
Notas bibliográficas 

SCHÜNBERG.-Diez aiius de Código civil mizo.-La práctica del 
Registro inmobiliario.-Obra premiada por la Unión de Juris­
l.as suizos.-Aarau, Sauerlander, 1924. 

Andreas v. Tuhr, e-n el cuaderno 13 de 1925 de la De1llsche 
Juristen Zeitung, ,páginas 1.046-47, insena una breve nota de esta 
obra; el recensor pretende colocar a los ledores alemanes en si­
tuación de poder comprender la obra, haciendo resaltar las dife­
rencias fundamentales entre el Registro inmobiliario suizo y el 
alemán, que, según él, se cifran en que el Registro suizo no conoce 
los contratos rea·les, en el sentido alemán, y menos los A uflassung, 
consecuencia de lo cual es que el Registrador haya de fundar la 
inscripción en un título obligatorio, cuya validez le es forzoso 
juzgar; en que tampoco existe la hipoteca del propñetario y algu­
nas cosas más d~ menor importa:ncia. 

GELLER (León).-Comentarios teóricoprácticos al Código civil y 
leyes complementarias.---Obra destinada a las escuelas y a la 
práctica.-Derecho de las ,personas y derecho sobre bienes.­
Viena. 1924. 

La antigüedad, superior a un siglo, del Código civil austria,co 
hace necesarias esta clase de obras. El autor, valiéndose de dis­
tintos tipos de letra, presenta en conjunto y separados el texto 
del Código, el de las leyes complementarias o modificativas y una 
nola con indicaciones de jurisprudencia y comentarios. 

De la Deutsche furist. Zeit., año XXX, cuaderno. 13;· p. r .049. 
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El Código civil', en relación con la jurisprudencia del Tribnnal del 
Imperio, expli<:<1do por BuscH, SCI-IAFFELD, EBBECKE, ERLER, 
KIEHL, LOBE, MANSFELD, MICHAELIS, ÜEGG, SCI-ILIEWEN y 
SEYFFARTH.-s.• ed. 3 vols. BE·r'lín, 1923. 

Es, como su nombre indica, uma exposición del Derecho civil 
vigente en Alemania, sobre la base del C<>digo y con referencia a 
la .práctica judicial y problemas que la misma ha planteado. Hay 
también alusiones a doctrinas expuestas en obras científicas, pero 
.faltan las debidas indicaciones de literatur<L 

De la Deutsche Jurist. Zeit., año XXX, cuaderno q, pá­
ginas 1.129-30. 

HEDDIANN (Justus \Vilhelm).-El de·reoho sobre las cosas en el 
Código civil alemán.-Ber!ín.-Gruyter, 1924. (De la: colección 
Elementos de las Ciencias ju,r.ídicas, tomo III.) 

Según el recensor de la obra €n Deut. Juristen Zeit., año XXX. 
cuaderno 16, páginas 1.273-74, se trata de un excelente manual 
en el que se auna la técnica más escrupulosa con la exposición de 
los problema"S, planteándolos desde un punto de vista realista, 
resultando así útil tanto al práctico como al estudiante. 

ÜBERNECK.-El derecho notarial de los países alemanes, y en es­
pecial de Prusia, con inclMión de las disposiciones sobre tari­
fas, timbre e impuestos.-Berlín.-Heymann, 1925. 

Ib., cuad. 17, p. 1.347-48. Un resumen sintético de los pr<J­
blemas de Derecho público y privado que afectan a la profe<;ión 
n<Jtarial, juntamente con el texto de las leyes más interesanres, co­
mo apéndi·ce, integran la obra. 
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REVISTAS ALEMANAS 

ÜPET (Otto).-Los escritores y la radiotelefonía.-( Deutsche Ju­
risten Zeitung, año XXX. cuadeúno 10, p. 8os-So7 .) 

Una breve nota dando cuenta de cierta resolución judicial dic­
tada por los Tribunales de Franckfurt sobre el Mein, en pleito ha­
bido entre la Empresa de Radio de la l-ocalidad y una Sociedad 
de actores; d fallo aludido declaró qu'e no podía estimarse como 
comprendidO entre las obligaciones contractua•les de la compañía 
la de deobmar con un micrófono en el escenari-o, y esto no como 
conseruencia de un derecho de autor en los cómicos, sino porque 
siendo las instalaciones de otra Empresa distinta, ·n'O podía esti­
marse que los actores podlísn ser obligados a trabajar en condicio­
nes distintas de la~ usuales en los teatros. 

También wlude a dos fallos de Tribunales berlineses, recono­
ciendo el derecho de los autores a que no :se radiaran sus obras 
durante la vigencia de su propiedad literaria más que c-on su pre­
vio asentimiento. 

!El punto de Yisra de las Empresas emisoras era que se trataba 
propiamente de una representación de las que no necesitan el con­
sentimiento del autor; pero las dos últimas sentencias aludlidas 
coinciden en asignar a la radiodifusión un carácter industrial, que 
la aparta del recitado en un grupo de amigos. caso para el que, 
no existiendo un interés económi,co, ex(:ept{Ia la ley de propiedad 
intelectual de la necesidad de autorización del autor. Pero precisa­
mente este int.erés existe, ~- en alto grado, tratándose de Empresas 
que transmiten para cientos de miles de oyentes. 

El cronista concluye aplaudiendo los fallos aludidos que, en 
su opinión, harán modificé!r los puntos de vista de lc.s empresas 
emisoras. 

CONRAD {Dr.).-La ley sobre derecho de prenda en los cables sub­
marinos.-( D. Jurist. Zeit ., año XXX, cuaderno I I, páginas 
885-86.) 

Tiene fecha 31 de Marzo de 1925 ; crea un Registro especial 
y distinto del inmobiliario. primero por llevarse con separa.ción 
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material de aquél, y luego porque la inscripción es potestativa y 
sólo puede tener Jugar cuando se trate de inscribir un derecho 
prendario. Recuerda, según el autor, el Registro inmobiliario Yi­
gente en aJgunas l\·fu,n·icipalidades de Weimar, donde sólo se ins­
criben las fincas que tienen cargas. 

NEUGEBAUER (Dr.).-A propósito de la ley sobre derecho de pren­
da en los cables submarinos.-Ibíd., p. 1 .OJI-J'2·, año XXX, 
cuaderno 13.) 

Observaciones al artículo anteriormente reseñado, ha.c.iendo hin­
capié en que el paralelo de esta ley con el Der{:d10 inmobiliario 
está mal buscado y que las semejanzas existen con eJ Derecho 
prendario sobre buques. 

l\1ANIGK.-La j1¿rispmdencia del Tribunal del Imperio en asunt.os 
civiles. (El tomo 108 de la Colección oficial.Hibíd., páginas 
I.IS6-I.I6J, ai1o XXX, cuaderno 15.) 

No se presta a un extracto lo que en sí ya lo es; baste indicar 
que aquí se comentan los fallos del más alto Tribu.nal alemán, 
que para el autor resultan interesantes, clasificados por secciones. 

IsAAC (Martín).-Una curiosa resolución de los Tribunales fran­
ceses.-( Deut. Jur. Zeit., año XXX, cuaderno 16, páginas 
1.256-57·) 

La aplicación de ciertos preceptos del Código civil· alemán en 
los territorios d'e Alsacia y Lorena continúa siendo posible, en 
virtud de lo preceptuado por la ley francesa de 24 Julio 1921. 

A un caso de estos se refiere la1 nota del autor ; se trataba de 
una demanda sobre alimentos, producida por un 'hijo natural con­
tra su padre, al amparo del § 1.717 del Código civil aJemán; 
el hijo había nacido en Strasburgo. El Tnbuna,J francés de prime­
ra instancia rechazó la demanda entendliendo que era preciso de­
mostrar que los padres ·habían Yivido bajo el mismo techo (dando 
este a1kance a la palabra Beiwohnung que emplea el párrafo ci­
tado del Código civil alemán), 'prueba que no se h:1bía aportado. 
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E! Trihun;:~! n¡;> casaciÓn revocó la sentencia restableciendo a su 
verdadero sentido la palabra Beiwohnung, que aqu.í vale tanto 

como cohabitación. 

ÜBERNECK (Dr.).-A los veint.ie'inw años de existencia de la Unión 
notarial alemana.-(Deut. jur. Zeit., año XXX, cuaderno 17, 
página..s 1 .JOS-J .JoS.) 

E·l ac.tua·l Presidente die esta Asociación dedícale en. su j ubil'eo 
una mirada retrospectiva, recordando su fundación en 1900, por 
Adolfo Weissler, con sólo 14 miembros hasta llegar en la actuali­
dad a cerca de 6.CXXJ. Edi·ta una revista, de la que existen ya 25 to­
mos; publica libros interesantes para ,,a profesión y contribuye 
con aquélla y con éstos a sostener y elevar el nivel cultural de sus 
miembros. 

LEIBHOLZ.-Derecho al nombre y exhi.bición d.e personas reales en 
obras de arte.-( Deut. Jur. Zeit., año XXX, cuaderno rS, pá­
ginas 1.426-28.) 

¿Hasta qué punto protege el § 12 del C. c. alemán el dereclho 
a·l nombre? E' autor cree que !!a contestación ha de tomar como 
punto de parti.d!a un criterio objetivo, es decir, el interés de la per­
sona a no ser difamada: o ridiculizada. Por eso la pura presenta­
ción, en una obra dramática, de personajes con nombres conoci­
dos, sin aten,tar a aq¡uel legítimo interés, o la descri¡pción de su­
cesos históricos o políticos, siempr€· con el mismo límite, no entran 
en el ámbito del precepto legal citado. Sí, en camlJ.io, las obras de 
fantasía (novelas, obras dramáticas) en que tendenciosamente se 
presenten personajes con nombres de personas existentes o que ha­
yan existido. 

\TON KARGER.-La Aufwertung en las hipotecas de conjunto.­
( Gesamthypoteken.)---{Ib., p. r ·430-I .) 

U nas breves líneas llamando la atención sobre el :problema que 
pnwde suponer la existencia de un pago parcial en una hiporeca, 
cuando los inmuebles sobre los que aquélla esté constituída, en vez 
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de haJberse hipotecado de una vez, hayan sido prestados en dos 
fincas y en épocas diferentes, una de inflación y otra de normali­
dad monetana. Mügel entiende que fijado con arreglo a la ley de 
Revalorización el importe po•r el que responde cada una de las fin­
cas en marcos oro y !Jecho efectivo coactivamente un pago, par­
cial en cuanto al importe d!el derecho de hipoteca, pero que cubre 
la totalidad de la porción asignada a una de las fincas (aquella con­
tra la que se ha procedido), ceSc1. el derecho del acreedor a exigir 
con cargo al otro fundo el resto. de la hipoteca. lE! autor de esta 
not~·, con mejor criterio, opi.na que el derecho del acreedor subsis­
te por el resto de la obligación, no satisfecho, convirtiéndose en­
tonces la hipoteca de conjunto en una hipoteca individualizada so­
bre el fundo .restante y po•r la cantidad qu·é' fal•te ha<:'er efectiva. 

HoL·,·zE.-l.as cur:,•JS de agua y el Registro mmobiliario.-( Juris­
tische Wochenschrift, año LIV, cuaderno 10.) 

S~IOSCHEIVER.-La radiotelefonía y el derecho de antor.-(juris­
tische Rundschau, año I, núm. 10.) 

LOEWENFELD.-La abolición de los fideicomisos en Checoesloni­
quia.-( jnrist. Woch., año L'IV, cuaderno 1 1 .) 

K.ARG.-Responsabilidad ·solidaria de las partes en el pago de Jos 
· honorarios notariales .-(j\iitteil111ngen. aus de r Praxis. W ¡¡,rt­

tembergische Notarverein, tomo VI, núm. 7 .) 

PICK.-Derecho de prenda en los cables submarinos.-( Juristischc 
Rt~ndschau, año 1, números 13-14.) 

Br HI~El\D.-La ley sobre arrendanúentos de predios urbanos en la 
prdct-ica.-(Juristische Rundschau, aí'io 1, números 15-16.) 

PROST.-r: Hay laguiws en la ley sobre arrendamiento de predios 
nrbanos?-(Zeitschrift des Bundes Deutsche Jusli::;arnlmanncr, 
ar'ío XXXVI, núm. 7.) 
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STERN.-Los arrendam.ienl.o<: fnr!!-nSa<: 

contratación libre.-( Hanseatische 

número '4-) 

~~ P.! rP.uim.E11 PC()n(Í·rnicn rll! . .: - -o -

Reohtszeitschrift, año VIII, 

RoMÁN RIAZA, 

Profesor auxiliar de la Facultad de Derecho de Madrid. 

LIBR05 Y FOLLETOS RECJBIDOS 

La sociedad con 1responsabilidad limitada ((G1t-stav Fochn, dc­

Leipzig (Schilosgasse, 7 y 9) nos ha remitido su catálogo de anti­
cuario, núm. 552, que contiene en la primera parte cuatro sec­

ciones: 
l. Generalidades y derecho comparado. Filosofía del Derecho 

y Derecho Natura1. Enciclopedia ... 
II. Historia y fuentes del Derecho orienta·!, griego y romano. 

Manuales, monografías ... 
III. Historia y fuentes del Derecho r:ermánico. Derecho pri­

vado alemán. (Alrededor de 3· roo obras, en total.) 
l V. Revistas y publica.ciones periódicas. (Más de ¡oo colec­

ciones.) 
Además ofrece las obras procedentes de los fallecidos profe-

sores: 
FERD. '". l'vi.-'<RTITZ, Berlín. 
K. v. RICHTHOFEN, B6rlín. 
F. NIEP, Jena. 

* * * 
También hemos rectbido el catálogo de la casa Julius Springer, 

establecida en Berlín (Linl~strasse, 23 y 24) y Viena (Schottengas­
se. 4). que comprende en r6 secciones: generalidades jurídicas, 
Derecho civl"l, Derecho mercantil. propiedad industrial, procedi­
miento civil, Derecho penal, enjuiciamiento criminal, Dereoho po­
lítico y administrativo, Hacienda públiC<'l, Derecho de transportes, 
sanidad e hig1ene pública, Derecho internacional, Deredho soci;-¡l y 
político, economía social, Derecho de la electricidad y economía 
privad;-¡. 

En este catálogo encontramos ya c-ompleta ,¡a parte de Derecho 
civil de la enciclopedia que publ·ic..1.n Kohlrausch-Kaskel y Spie-
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thoff, de fácil adquisición para nosotros, po·rque el valor de los 
cinco volúmenes no Ilegéll a 25 marcos (con gastos de correo). 

• • • 
Las reformas legislativas de 1922, en relación con el Regtslro de 

la Propiedad y el Impuesto de Derechos reales.--Cuesta.­
Valladolid, 1923. 
Con este título, y (.onsecuentc en su propósito de divulgar los 

conocimientos más indispensables para el desempei'ío del Registro 
de la Propiedad y de la Oficina liquidadora del Impuesto, 'ha re­
copilado nuestro compañero, el ilusLradlo y entusiasta RegtstTador 
D. Eugenio Bosque, una serie de disposiciones cuyo desconoci­
mien.to u olvido puede acarrear responsabilidades ciertas, y, en al­
gunos casos, graYes, a los encargados de ambos servicios.-Pre­
cio, 1, ¡ 5 pesetas. 


